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DIVORCIO No. 110013110003-2019-00914 

  

No se tiene en cuenta el citatorio de notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, allegados por la parte 

actora a folios 146 a 185, toda vez que no cumple con los requisitos 

dispuestos en la norma antes referida. 

 

Por tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para 

que en el término de treinta (30) días, proceda a efectuar 

nuevamente la notificación conforme a las mencionadas normas y 

teniendo en cuenta la corrección advertida en este proveído, SO 

PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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